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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede y siendo necesario y pertinente fijar fecha 

para la reunión de coordinación, se 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Fíjese nueva fecha para el día veintitrés (23) de agosto del año que discurre, a 

las 08:30 A.M., para llevar a cabo la reunión virtual de coordinación de entrega de los 

predios, denominado EL CERRITO, PARCELA 3 LOTES  A y B (FMI 342-22657 y 342-

22658) ubicados en el Corregimiento de Almagra, Ovejas-Sucre,  que viene ordenada  en 

auto delantero. 

 

SEGUNDO: Requiérase a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras – Territorial Bolívar – Oficina Sincelejo, allegar el informe que viene ordenado en 

auto precedente antes de la fecha fijada en el ordinal primero del presente proveído.   

 

TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios y citaciones a que haya lugar. Para la práctica 

de las audiencias virtuales, en el oficio citatorio inclúyase el protocolo correspondiente 

 
  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
 JDSC/VMI 

Tipo de proceso: DESPACHO COMISORIO 049-2021- SOLICITUD DE FORMALIZACION Y 
RESTITUCION DE TIERRAS-  
Demandante/Solicitante/Accionante: CARMELO ANTONIO POMARES LAMBRAÑO Y MARIA 
EUGENIA LAGO MUENGUES. 
Demandado/Oposición/Accionado: FELIX MANUEL BLANCO OLIVERA-YOLANDA TORRES 
CABARCAS, INGRID JOHANA PEÑA CHAMORRO E IRIS CANDELARIA FERNANDEZ TORRES. 
Predios: EL CERRITO, PARCELA 3 LOTES  A y B (FMI 342-22657 y 342-22658) Corregimiento de 
Almagra/Ovejas-Sucre 
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